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 ING. BORDA  & ASOCIADOS                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                   ESTUDIO DE INGENIERIA ESPECIALIZADA.


 

Resumen para Instalaciones Eléctricas - Viviendas, Locales Comerciales y Oficinas.

Las instalaciones eléctricas en Residencias, Locales Comerciales y Oficinas en la República Argentina están reglamentadas por la Ley Nacional de Higiene y Seguridad del Trabajo (Cap. 14, punto 3) que especifica que se proyectaran y construirán según la Norma AEA 90364 .

En la ciudad de Córdoba la ordenanza 9387/95 “Código de Edificación” y su modificatoria ordenanza 11377/07 Vigente, en el Cap. 5. Punto 5.4.1.4 reglamenta la construcción de instalaciones eléctricas en la ciudad de córdoba con la misma Norma AEA 90364. 

Esta norma puede ser adquirida en la calle Posadas 1659 – (C1112ADC) – Bs.As. – RA, TE 11-3454/1532 - www.aea.arg.ar.

En General
PODEMOS DECIR QUE LAS PRINCIPALES CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS MINIMAS QUE DEBE CUMPLIR UNA INSTALACION ELECTRICA PARA ESTAR EN SINTONIA CON DICHA REGLAMENTACION SON:

1. PROYECTO (Punto 771.2 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 7 ,Edición 2006) 

1.1. Se deberá realizar la instalación eléctrica con la EXISTENCIA PREVIA de un proyecto que costará de Planos y Memoria Técnica  FIRMADO POR UN PROFESIONAL MATRICULADO CON INCUMBENCIAS Y/O COMPETENCIAS ESPECIFICAS. 

  Continua en pagina sigiente
LINEAS Y CIRCUITOS (Punto 771.7 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 21 ,Edición 2006) 
Los circuitos DEBERAN SER COMO MINIMO BIPOLARES.
EN NINGUN CASO se aceptan circuitos con neutro común y protecciones unipolares.
Los circuitos de una instalación pueden ser:


1.2. CIRCUITOS PARA USOS GENERALES:
Son circuitos monofásicos que alimentan  bocas de salida de Iluminación y de Tomacorrientes.

1.2.1. CIRCUITOS DE ILUMINACION DE USO GENERAL (IUG)

Son circuitos, en cuyas bocas de salida podrán conectarse artefactos de iluminación, de ventilación, combinaciones de ellos u otras cargas unitarias cuya corriente de funcionamiento permanente no sea superior a 10 A.

NO SE PUEDEN UTILIZAR EN INTEMPERIE. 

ESTE CIRCUITO CONTARA CON PROTECCION EN AMBOS POLOS NO MAYOR A 16 A y su número MAXIMO de bocas será 15. 

1.2.2. CIRCUITOS DE TOMAS DE USO GENERAL (TUG)

Son circuitos, en cuyas bocas de salida podrán conectarse cargas unitarias cuya corriente de funcionamiento permanente no sea superior a 10 A por medio de Tomacorrientes 2P+T de 10 A  o de 16 A.

NO SE PUEDEN UTILIZAR EN INTEMPERIE.

ESTE CIRCUITO CONTARA CON PROTECCION EN AMBOS POLOS NO MAYOR A 16 A para tomas 2P+T de 10 A y cuando los tomas son 2P+T de    16 A esta PROTECCION SERA DE 20 A. Su número máximo de bocas será 15.

1.3. CIRCUITOS PARA USOS ESPECIALES:

Son circuitos monofásicos que alimentan  cargas que NO SE PUEDEN MANEJAR CON CIRCUITOS DE USO GENERAL.

1.3.1. CIRCUITOS DE ILUMINACION DE USO ESPECIAL (IUE)

Son circuitos, en cuyas bocas de salida podrán conectarse artefactos exclusivamente de iluminación cuya corriente de funcionamiento permanente no sea superior a 20 A. 

ESTE CIRCUITO CONTARA CON PROTECCION EN AMBOS POLOS NO MAYOR A 32 A y su número MAXIMO de bocas será 12. 

CIRCUITOS DE TOMAS DE USO GENERAL (TUE)

Son circuitos, en cuyas bocas de salida podrán conectarse cargas unitarias cuya corriente de funcionamiento permanente no sea superior a 20 A por medio de Tomacorrientes 2P+T de 20 A  o de 16 A.

ESTE CIRCUITO CONTARA CON PROTECCION EN AMBOS POLOS NO MAYOR A 32 A y su número máximo de Bocas será 12.

1.4. CIRCUITOS PARA USOS ESPECÍFICOS (ACU):
Son circuitos monofásicos o trifásicos que alimentas cargas  NO comprendidas en las definiciones anteriores (Circuitos de Alimentación de Carga Única). SU DIMENSIONAMIENTO ES RESPONSABILIDAD DEL PROYECTISTA.
1.5. EL NUMERO MINIMO DE CIRCUITOS Y NUMERO MINIMO DE BOCAS está relacionado con los metros cubiertos de la vivienda o el grado de electrificación:
a) Número mínimo de Circuitos

	Superficie
	IUG
	TUG
	IUE
	TUE
	ACU

	
	
	
	
	
	

	Hasta 60 m2.
	1
	1
	0
	0
	0

	
	
	
	
	
	

	Más de 60 m2 hasta 130 m2.
	2
	1
	1
	0
	0

	
	
	
	
	
	

	Más de 130 m2. hasta 200 m2.
	2
	2
	1
	1
	0

	
	
	
	
	
	

	Más de 200 m2.
	2
	2
	1
	1
	1


Fuente: Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles – AEA 90364
Marzo 2006.
b) Número mínimo de Bocas

	Ambiente
	IUG
	TUG
	TUE

	
	
	
	

	Sala de Estar, Comedor, Escritorio, Estudio, Biblioteca o Similares en Viviendas
	1 Boca cada 18m²
	1 Boca cada 6m²
	1 Boca para Superf>36m²

	
	
	
	

	Dormitorios <10m²
	1 Boca
	1 Boca
	0

	
	
	
	

	Dormitorios >10m²
	1 Boca
	3 Bocas
	0

	
	
	
	

	Dormitorios >36m²
	2 Bocas
	3 Bocas
	1 Boca

	
	
	
	

	Cocina (Según grado de Electrif.)
	2 Bocas
	3 Bocas
	1 Boca

	
	
	
	

	Baño Toilette
	1 Boca
	1 Boca
	0

	
	
	
	

	Vestíbulo, Garaje. Hall, Galería, Vestidor, Comedor Diario o Símil.
	1 Boca
	1 Boca
	0

	
	
	
	

	Pasillos, Balcones, Atrios o Símil.
	1 Boca cada 5m de Longitud
	1 Boca cada 5m de Long. para L>2m
	0

	
	
	
	

	Lavadero
	1 Boca
	2 Bocas
	1 Boca


Fuente: Reglamentación para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles – AEA 90364

Marzo 2006.
2. CANALIZACIONES  (Punto 771.12 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 54 ,Edición 2006) 

2.1. Las cañerías deberán ser realizadas SIEMPRE con caño IGNIFUGO no propagador de llama. (cumplen esta condición los caños plásticos corrugados blancos y grises NO LOS NARANJAS Y AZULES), los caños rígidos curvables y los caños metálicos.
2.2. Las cañerías se tenderán en forma ortogonal siguiendo las líneas verticales y horizontales del ambiente (no se podrán instalar cañerías en forma DIAGONAL).
2.3. Las uniones de cañerías y cajas SE REALIZARAN SIEMPRE CON CONECTORES (Esta prohibida la unión directa cañería a caja.)
2.4. Las cañerías a la vista sobre cielorraso SE REALIZARAN CON CAÑO RIGIDO METALICO O DE MATERIAL AISLANTE NO PODRAN NUNCA FIJARSE A LA ESTRUCTURA SOPORTE DEL CIELORRAZO Y NO SE PODRA UTILIZAR CAÑO FLEXIBLE.
2.5. No se admitirán más de tres curvas entre cajas ni más de 15 mts de cañería sin caja intermedia.
2.6. Los conductos SIEMPRE deberán mantener una distancia MINIMA de 0,20m entre el borde externo del conducto y CUALQUIER OTRO SERVICIO si no fuera posible, deberán ESPECIFICAMENTE estar separados por material dieléctrico (ladrillo, concreto, etc).
2.7. NO SE PODRAN REALIZAR CANALIZACIONES NI CAÑERIAS ELECTRICAS DE NINGUN TIPO por conductos de ventilación.

2.8. El diámetro MINIMO de las cañerías, en General, se recomienda de 7/8 y NUNCA menor a 3/4.
2.9. La altura de instalación de llaves de Efecto será entre 0,90 y 1,30m  (de nivel de piso terminada a centro de caja) y la separación del marco de la abertura no más de 0,15m.
2.10. La altura MINIMA de la arista inferior de la caja Tomacorriente a Piso Terminado es de       0,15m, la recomendada es 0,30.
2.11. Para baños, cocinas y lavaderos se deberá respetar SIEMPRE la distancia MINIMA a Fuentes de Agua de 0,60m y una DISTANCIA MINIMA por encima de mesada a la arista inferior de la caja de 0,10m.
2.12. Las canalizaciones (caños y cajas) en AMBIENTES CONSIDERADOS HUMEDOS serán SIEMPRE DE MATERIAL AISLANTE IGNIFUGO (Cocina, Baños, Lavaderos).
2.13. Los distintos servicios de señales débiles (TE, TV, Alarmas, Datas, MBTS, etc)  NO PODRAN EN NINGUN CASO COMPARTIR TOTAL O PARCIALMENTE CANALIZACIONES o CAJAS CON LA RED de 220/380V).
2.14. Para viviendas con suministro trifásico NO SE PODRA utilizar una misma cañería con circuitos monofásicos de distintas fases.
2.15. Podrán emplearse canalizaciones a la vista siempre que se utilicen accesorios Normalizados y específicos para este tipo de canalización.
2.16. Podrán utilizarse para canalizaciones a la vista en interiores, Caños de Acero Liviano cincado o esmaltado, Caños de Acero Inoxidable, Caños de Material Aislante ignifugo y rígido, Sistemas de Cable Canales, Bandejas Porta Cable. NO PODRAN UTILIZARSE, en este tipo de canalizaciones, ACCESORIOS O CAJAS TROQUELADAS PARA EMBUTIR NI CAÑO FLEXIBLE (Corrugado).
2.17. Los distintos tipos de circuitos, de Usos Generales (Bocas de Tomas  e iluminación 10 A), de Uso Especial (Bocas y Tomas 20 A y de intemperie) y de Uso Especifico TENDRAN SIEMPRE CAÑERIAS INDEPENDIENTES.

2.18.  En GENERAL cualquier canalización de sección circular y no circular no se podrá ocupar con conductores una superficie mayor al 40% de su sección.   


CABLEADO (Punto 771.12.3.13 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 81 ,Edición 2006) 

2.19. SIEMPRE ANTES DE INSTALAR LOS CONDUCTORES SE DEBERA TERMINAR EL MONTAJE DE LAS CANALIZACIONES Y COMPLETADO LOS TRABAJOS DE MANPOSTERIA.

2.20. NO ESTA PERMITIDO bajo ningún concepto LA INSTALACION DIRECTA (sin canalización) de conductores DE NINGUN TIPO embutidos directamente o fijados directamente en: Paredes, Techos y Pisos de cualquier material. NO ESTA PERMITIDO la existencia de cables sueltos de NINGUN TIPO sobre cielorraso.
2.21. Los cables en bandejas Porta-cables en Montantes , sobre Cielorrasos Suspendidos, Bajo Pisos elevados (técnicos), Dentro de perfiles C con tapa o sin ella SERAN SIEMPRE DE DOBLE AISLACION - IRAM 2178 (Subterráneo), IRAM 2268 (comando) o IRAM 62266 (Baja emisión de Humos Tóxicos) NO ESTA PERMITIDO EL CAPLE DENOMINADO TPR IRAM MN247-5.

2.22. NO ESTA PERMITIDO EN NINGUN CASO realizar empalmes dentro de cañerías.
2.23. Todos los conductores de UN MISMO CIRCUITO incluido el conductor de protección (Tierra verde-Amarillo) se instalaran dentro DE LA MISMA CAÑERIA.
2.24. Los distintos tipos de circuitos de Usos Generales (Bocas de Tomas  e Iluminación 10 A), de Uso Especial (Bocas y Tomas 20 A y de intemperie), de Uso Especifico TENDRAN SIEMPRE CAÑERIAS INDEPENDIENTES.
2.25. Los circuitos de Usos generales PODRAN COMPARTIR UNA MISMA CAÑERIA EN UN MAXIMO DE TRES, siempre que pertenezcan a una misma fase.
2.26. Las uniones y derivaciones en conductores hasta 4mm² se podrán realizar retorciendo hebras, para secciones mayores o cantidades mayores a cuatro se utilizaran borneras.
2.27. Los conductores se identificaran de la siguiente manera: 

Línea 1(fase R)  Color Marrón, Designación L1

Línea 2(fase S)  Color Negro,    Designación L2

Línea 3(fase T)  Color Rojo,      Designación L3

NEUTRO          Color Celeste,   Designación N

PROTECCION  Color Verde Amarillo, Designación PE 

2.28. Para el conductor de Línea de una instalación monofásica se podrá utilizar en forma indistinta cualquiera de los colores indicados PARA LAS FASES.
2.29. NUNCA SE PERMITIRA EL USO DE LOS COLORES CELESTE Y VERDE AMARILLO PARA OTRAS FUNCIONES QUE NO SEAN NEUTRO Y PE Y NO SE PODRAN UTILIZAR PARA ESTA FUNCION OTROS COLORES QUE LOS INDICADOS.
2.30. INDEPENDIENTEMENTE de la sección de conductores resultado de cálculos por intensidad admisible y por caída de tensión, las secciones MINIMAS PERMITIDAS SON:

Líneas Principales 4mm²

Circuitos Seccionales 2,5mm²

Circuitos TERMINALES para iluminación de uso General 1,5mm².
Circuitos TERMINALES para Tomacorrientes de uso General 2,5mm²

Líneas de Circuitos de Usos Especiales 2,5mm²

Líneas de Circuitos de Uso Específico 2,5mm²

Alimentadores a Interruptores de efecto 1,5mm²

Retornos de Interruptores de efecto 1,5mm²

CONDUCTOR DE PROTECCION PE 2,5 mm²
2.31. Cuando un conductor abandone una canalización esta deberá finalizar en una boquilla roscada, y cuando un cable ingrese a una caja tablero deberá SIEMPRE realizarse por medio de un Prensa cable de material aislante o metálico.
2.32. Para el tendido de cables en cualquier modo deberá SIEMPRE tenerse en cuenta EL RADIO MINIMO DE CURVATURA del cable que será mayor o igual a 10 diámetro exterior del cable.
2.33. Los Cables alimentadores a tableros seccionales con motores se calcularan para una intensidad 130% de la intensidad de régimen del motor.


MONTANTES (Punto 771.12.3.12 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 72 ,Edición 2006) 


2.34. Se podrán utilizar los tipos de canalizaciones permitidos para instalaciones a la vista. Bandeja porta cable, Cañerías o cables canales metálicos o de material aislante NO PROPAGANTE de llama con baja emisión de humos tóxicos o no, dependiendo de la Influencia externa BD, BE, CA y CB mayor que 1.

Capacidad de Personas:    BA1 – normal  y  BA2 - niños

Condiciones de Evacuación:  BD1 – Baja densidad ocupacional y fácil evacuación

BD2-  Baja densidad ocupacional y difícil evacuación

BD3 – Alta densidad ocupacional y fácil evacuación

BD4 -  Alta densidad ocupacional y difícil evacuación
Materiales Almacenados: BE1 -  Riesgo insignificante

BE2 – Riesgo de incendio

BE3 – Riesgo de Explosión



BE4 – Riesgo de Contaminación



Materiales de la Construcción: CA1 – No Combustibles (normales)



CA2 - Combustibles


Proyecto de Edificio: CB1 – Riesgo Despreciable



CB2 – Riesgo de Propagación de Incendio



CB3 – Riesgo de movimiento

2.35. En la Columna montante SE DEBERA MANTENER SIEMPRE LA INDEPENDENCIA TOTAL entre CIRCUITOS DE DISTINTOS MEDIDORES.
2.36. No se permitirán empalmes de ningún tipo salvo en las cajas de Paso.
2.37. Los conductores en la montante ESTARAN SIEMPRE  identificados con colores, letras, números o una combinación de ellos.
2.38. Los conductores de distintos circuitos NO DEBERAN ENTRECRUZARSE
2.39. Cuando se construya la montante con bandejas Porta Cable los cables  SERAN SIEMPRE DE DOBLE AISLACION - IRAM 2178 (Subterráneo), IRAM 2268 (comando) o IRAM 62266 (Baja emisión de Humos Tóxicos) NO ESTA PERMITIDO EL CAPLE DENOMINADO TPR IRAM MN247-5 y en este caso la PT de la Montante será INDEPENDIENTE de la PT correspondiente a cada  Medidor.
2.40. Los cables de potencia y los de señales débiles que recorran el edificio expuestos al aire por una long. Mayor a 2,5m deberán satisfacer el ensayo de no propagación de fuego según IRAM MN IEC 60332-3-24.
2.41. Se dispondrán los elementos necesarios para sellar los agujeros de paso entre diferentes pisos del edificio. (Cortafuegos).
2.42. Es recomendable que las columnas montantes sean previstas en plenos o conductos específicos, DE NO SER POSIBLE DEBERAN SER SEPARADAS DE LOS OTROS SERVICIOS EN FORMA EFECTIVA.
2.43. EL CONDUCTOR DE PROTECCION DEBE ACOMPAÑAR AL O A LOS CIRCUITOS CORRESPONDIENTES A UN MISMO MEDIDOR NO PUDIENDO COMPARTIRSE ENTRE CIRCUITOS CORRESONDIENTES A DISTINTOS MEDIORES, la sección del conductor de protección se tomara según lo indicado en el punto 44.
2.44. Si un edificio fuera ocupado por UN UNICO USUARIO O USUARIO MULTIPLE (Un solo medidor) se podrá utilizar un conductor de protección principal o colector de PE y sus derivaciones.     


DISPOSITIVOS DE MANIOBRA Y PROTECCION (Punto 771.17 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 115 ,Edición 2006) 

2.45. Toda instalación debe tener COMO MINIMO protección contra las siguientes fallas eléctricas:
2.45.1. DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO

2.45.1.1. Protección de la Instalación contra fallas a Tierra ( PT  y  Dif 300ma)

2.45.1.2. Protección de Personas contra Contactos Directos ( Barreras dieléctricas y Dif 30ma)

2.45.1.3. Protección de Personas contra Contactos Indirectos ( PE + Dif 30ma)

2.45.1.4. Protección contra sobrecargas y/o cortocircuitos (Termo magnética o Fusibles)
2.45.2. ALTAMENTE RECOMENDABLES

2.45.2.1. Protección contra sobretensiones Transitorias (Pararrayos y Descargadores)

2.45.2.2. Protección contra sobretensiones Permanentes (Relé de corte por alto Voltaje)

2.45.2.3. Protección contra sub tensiones (Estabilizadores).

2.45.3. Entre el tablero Principal y el tablero Seccional o entre tableros seccionales se utilizara como protección contra contactos indirectos, interruptores diferenciales cómo máximo Id =300ma recomendándose que sean selectivos con los diferenciales instalados aguas abajo ( AEA 90364-771.18.4.2)

3. PUESTA A TIERRA (Punto 771.18.5 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 1257 ,Edición 2006) 


3.1. El valor Máximo permanente de la resistencia de puesta a tierra deberá ser menor o igual a 40 ohm.
3.2. Para asegurar que el esquema de conexión a tierra sea TT, la toma a tierra de protección deberá estar alejada de la Puesta a Tierra de Servicio  10 radios equivalente ( 2 longitudes de la jab. mas larga).
3.3. El conexionado entre la toma a tierra (jabalina) y el conductor de puesta a tierra deberá realizarse SIEMPRE dentro de la CAMARA DE INSPECCION específica que se instalará a nivel de piso terminado y contará con una tapa  removible.
3.4. El ingreso del conductor de puesta a tierra a la instalación deberá realizarse en la barra equipotencial de tierra del tablero Principal.
3.5. La sección NOMINAL MINIMA del conductor de PT o del Conductor PE será:


Fase menor o igual a 16mm²                       PToPE    igual a la sección de la fase.
Fase menor a 35mm² y mayor a 16mm²     PToPE    igual a 16 mm²
Fase mayor a 35mm²                                  PToPE    igual a la mitad de la sección de la fase

3.6. EN NINGUN CASO LA SECCION DE PE (cable de Puesta a tierra Verde Amarillo que recorre toda la instalación) SERA MENOR A 2,5mm².
3.7. EL CONDUCTOR DE PROTECCION DEBE ACOMPAÑAR AL O A LOS CIRCUITOS CORRESPONDIENTES A UN MISMO MEDIDOR, NO DEBIENDO COMPARTIRSE ENTRE DISTINTOS MEDIORES, la sección del conductor de protección se tomara según lo indicado en el punto 44.


SALA DE TABLEROS (Punto 771.20.2.1 de la Reglamentación AEA90364, Pag. 145 ,Edición 2006) 


3.8. Los tableros se ubicaran en un local específico QUE NO PODRA SER UTILIZADO PARA ALMACENAMIENTO DE NINGUN TIPO DE MATERIAL.
3.9. El recinto de Tableros tendrá iluminación artificial igual a 200Lx a 1m del piso y se deberá prever de un circuito de iluminación de emergencia autónomo.
3.10. Las dimensiones mínimas de la sala de tableros serán tales que quede 1 m  libre a cada extremo del gabinete.
3.11. Delante de cada tablero habrá un espacio suficiente para facilitar la realización de trabajos y operaciones, dicho espacio NO SERA MENOR A 0,9m.
3.12. La sala de tableros se realizará en un ambiente normal, de fácil acceso, seco y libre de polvo alejada de otras instalaciones como agua, gas, cloacas, etc.
3.13. Todos los tableros sean principales, seccionales o de medición deberán tener el símbolo de riesgo eléctrico.

Nota: 

El Presente Listado de Características constructivas NO REEMPLAZA LA NORMA AEA 90364 sino que fueron extraídas de ella a modo de resumen y ayuda rápida y general para Profesionales no especialistas e Instaladores Electricistas. 
Ante cualquier diferencia o duda, se consideraran solamente como validas las especificaciones de la Reglamentacion AEA 90364.
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